
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

culo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
dyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
a legislación peninsular, a los veinte días de su
¡ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
atiende hecha la promulgación el día en que ter-
a inserción de la ley en la "Gaceta".
culo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
tplimiento.
culo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
os editores de los mencionados periódicos.
00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28

Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peszta

PAGO . ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gas tos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este :Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte da
ella.
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UMERO 243.—JUEVES 10 DE OCTU

DE LA Franqueo
concertado

VI N C 11 A IR JD O B. A/E

eme_
des

Idose
No.

Dras:

; Ca

die.
ame.

San
dad,
)fl la
teión

Con
casa
.eros
ni la
;ana.
Ter.
seis

STA

soll

Art

sali.
baja

;e a
mar III

	

Irán 	 Art

	

la 	 itOl

ge

len.
i no

la

sto slos

y rr

	

Cia- 	 ¡:, a

	

los 	
IR.

lju.
se

Iiiistración de Rentas públicas

	

ny 	 p
Te.

Núm. 4.266
Negociado de Patente Nacional
Por el presente se pone en cono-

¡miento de los señol es propietarios
2ve ifculos automóviles sujetos al
!?o le! impuesto de la Patente Na-
:nal que, en cumplimiento de lo
fue 'ido en el artículo 36 del vigen-
eglamento para la administración
cobranza del mismo, fecha 28 de
Jode 1927, quedan expuestos al

de 211cD, durante el plazo de 15 días
',1biles, contados desde el en que

de r.ire:ca inserto este aviso en el BO-
a " ZTIN OFICIAL de la provincia, los

droies para el ejercicio de 1936
eespondientes a la capital, en losde 
1-'2 se comprende a los automóviles

Y •tlursmo; los de alquiler, con o sin
tro; los camiones destinados

jlransporte de mercancías; y las
IS 	 Olocicletas.

?ra n currido dicho plazo, los sefio-
;Jcon tribuyentes tendrán otro pq,r

re Ulnúmero de días, siguientes, pa-
le 'Poder interporler las reclarnacio-
i5 , que estimen oportunas, pudien-

examinar los referidos documen-
coaratorios durante las horas há-

, ;es le oficina, en el Negociado
3 7argacio del servicio en cuestión,
• ' la Administración de Rentas PU-as

Córdoba 7 de Octubre de 1935. -
I 	 Acmi nistrador, Alejandro Váz-:

.(4 Pubricado.

Ayuntamientos
MONTORO-

Núm. 3.914
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión gestora encarga-
da del Gobierno y administración
del Municipio de Montoro, durante
el mes de Agosto de 1935 y que el
Secretario de la Corporación con-
fecciona y somete al examen de la
misma.

día 3
En éste día y siendo la hora seña-

lada no comparecen gestores en nú-
mero suficiente para que pueda cele-
brarse sesión ordinaria, que es la
primera del indicado mes, con vali-
dez y eficacia, aplazándose para que
tenga lugar la supletoria del

día 5
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas, con
asistencia de los señores, González
Prado, Malvo, López, Delgado Mial-
dea, Ramos Lara, Cañas Lara, Gar-
cía Roldán, Madueño y Madueño,
Vega Leal Cruz, Ruiz Cortés, Jurado
Díaz y Fernández Notario, aprobán-
dose el acta de la anterior y adop-
tándose los acuerdos siguientes:

Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico farmacéu-
tica, socorros de lactancia y viaje a
las personas que se indican:

Que se abollen a los maestros na
cionales, señores Gajete y Ariza, el
primer semestre por gratificación de
casa y que se habiliten al efecto las
habitaciones que se puedan en el gru-
po Ramón y Cajal.

Se conceden a Antonio Torres Zu-
rita, y a Pedro Cano Cañas, que al
pago de las bovedillas del Cemente-
rio ,municipal, que se indican lo veri-
fiquen en dos plazos.

Se amplia el plazo para pagar en
período voluntario los descubiertos
del primer semestre de los inquilina -
tos, canales y otros otorgando facul
tad al señor Alcalde a fin de que fije
el plazo de ampliación.

Se aprueba la distribución de fon-
dos del mes de Agosto, ascendente
a 94.464'95 pesetas.

Se aprueba el extracto de los .
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión durante el mes de Julio pasado.

Aprobación del proyecto sancio-
nado favorablemente por la Comi-
sión gestora de la Excelentísima Di-
putación provincial en quince del pa-
sado Julio de reparación de la carre-
tera provincial de Montoro a su Es-
tación férrea, trozo desde el pueblo
hasta la carretera de Montoro a Pule.

Designación de Concejales para
completar las Comisiones municipa-
les, que son: Hacienda y Presupues-
tos, Fomento y Abastos, ßeneficen-
cia y Gobernación, Pósitos, Fundo •

uses y Festejos.
Se acuerda que la Comisión Ges-

tore que constituida con el Teniente
Alcalde único que hay y el Síndico
que actúe, sin necesidad de que se
elijan otros Tenientes y Síndico.

Se hacen varios ruegos y pregun-
tas, de los que se toman buena nota.

Díci 10

En este día y siendo la hora seña-

lada no . comparecen Gestores en
número suficiente para que puedan
celebrarse sesión ordinaria, aplazán-
dose para que tenga lugar la suple-
toria del

Día 12

La preside el señor Alcalde don
Enrique Rodríguez Cabezas, con
asistencia de los señores Gesto-
res don Manuel González Prado,
don Diego Ramos Lara, don Juan
Delgado Mialdea, don Francisco
Malvo López, don Jesús Vega Leal
Cruz, don Pedro Jurado Díaz, don
Francisco Ivladuetio y Madueño, don
Luis Ruiz Cortés, don Francisco
Cañas Lara, don Mariano García
Roldán y don Juan Martín Fernández
Notario, aprobándose el acta de la
anterior, con la observación que ha-
ce el señor González Prado, a con-
secuencia de la cual se dispone que
el señor Alcalde queda facultado pa-
ra instar el desalojo de determinadas
dependencias del grupo . Parnón y
Cajal . por los que indebidamente las
ocupan y se facilite albergue a los
Maestros Nacionales que les corres-
ponda, y acto seguido se adoptan
los siguientes acuerdos.

Aprobación de las cuentas previa-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda y en armonía con su
dictamen.

Id. de los ingresos que se detallan.
Se contrae a conceder gratuita-

mente la asistencia médico farma-
ceútica, socorros de lactancia y de
viaje a las personas que se indican.

Que cierta instancia de los veci-
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nos de la calle Alvaro Pérez para de-
terminado arreglo pase a informe
del perito aparejador.

Se deniega a Francisco Lorenzo
Cuenca autorización para instalar un
kiosco en cualquiera de los lugares
de la vía pública que indica.

Que se requiera a María García
Paigada para que se ponga al co-
rriente en el pago de la renta que es-
e adeudando por la Barca de Areno-
so y a que constituya la fianza.

Con respecto a la aspiración de
que se nombre meritorio de estas
oficina a Blas Delgado Calero se
acuerda quede la cuestión pera es-
tudio.

Se adjudica las obras de blanqueo
a Francisco Tinahones Calleja (ma-
yor) las del Grupo • Ramón y Caja!.
y a Juan Criado Sánchez la de los
cuarteles de la Guardia civil de esta
población.

Se aprueban las obras de sanea-
miento de varios manantiales, de los
que en esta situación de sequía ex-
traordinaria se abastece la pobla-
ción.

Se aprueba la certificación sobre -
las obras de urbanización de la calle
Galán y García Hernández, ascen-
dente a 11.467'17 pesetas.

Sobre la adquisición de solar pa-
ra instalar una pescadería, extinguir
el foco de infección en otro próximo,
y dar comisión al Perito Aparejador
para que inquiera lugares a proposi-
to con destino a la construcción de
la Casa-Correos y Telégrafos y los
ofrezca a la Junta respectiva.

Ruegos y preguntas, de los que se
toman buena nota.

Día 17
En este día y siendo la hora seña-

lada no comparecen Gestores en nú-
mero suficiente para que pueda cele-
brarse sesión ordinaria con validez y
eficacia aplazándose para que tenga.
lugar la supletoria del

Día 19

La preside el señor Alcalde don En-
rique Rodríguez Cabezas con asis-
tencia de los señores Gestores don
Diego Ramos Lara, don Juan Delga-
do Mialdea, don Francisco Malvo
López, don Pedro Jurado Díaz. don
Luis Ruiz Cortés, don Jesús Vega-
Leal Cruz, don Juan Martín Fernán-
dez Notario, don Mariano García
Roldán y don Francisco Cañas La-
ra, no habiendo comparecido don
Manuel González Prado y don Fran-
cisco Madueño y Madueño, apro-
bándose el acta de la anterior y
adaptándose los acuerdos siguien-
tes:

Que se cumpla lo resuelto por la
Dirección General de beneficencia
en el recurso que entablara este
Ayuntamiento contra lo decidido por
la Junta provincial de dicho ramo, re-
poniendo a don Juan Pozuelo Bení-
tez en el cargo de Médico del flos-
piial de Jesús Nazareno de esta po-
blación.

Aprobación de las cuentas previa-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda cuyo díctarnen se acep-
ta. Id. de los ingresos que se deta-
llan.

Sobre escrito de la Guardia muni-
cipal solicitendo abono de horas ex-
traordinarias se dispone pase a in-
forme del Jefe.

Denegando la subida de sueldo
que piden los Guardas de las fuentes
públicas.

Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico farmaceu-
tica, socorros de laciancia y viajes a
las personas que se indican.

Se deniega la petición que hace
Diego Conde de que se le preste un
Saxofón.

Id. con respecto al abono de dietas
para ir a Córdoba los Vocales obre-
ros de la Bolsa del Trabajo.

Se concede a Lucas Herray Zurita
y Francisco Carpio Galán que el pa-
go de la bovedillas que se indican se
verifiquen en dos plazos.

Por razón de urgencia se acordó:
Que por constituir un foco de in-

fección de grau peligro la casa cho-
za sin número de la calle Vista Her-
mosa se destruya por el fuego
indemnizando a su dueño; Que las
obras de los pozos o manantiales
que suministran de agua a la pobla-
ción, se hagan por administración;
después se formulan varios ruegos y
preguntas de lo que se toma buena
nota.

Día 24

En este día y siendo la hora seña-
lada no comparecen gestores en nú-
mero suficiente para que pueda cele-
brarse sisión ordinaria con validez y
eficacia aplazándose para que tenga
lugar la supletoria del día 26.

Día 25

Es de caracter extraordinaria y tie-
ne por objeto dar lectura de la pro-
posición que hace el señor Ingeniero
Jefe don José María 2odríguez Ga--
bas, sobre abastecimiento de aguas
de esta población.

No se celebra por que el Alcalde
Presidente no puede asistir por efec-
to de una averia en el automovil que
lo conducta, y como a su exclusiva
iniciativa se hizo la convocatoria se
suspendió la misma, quedando sin
efecto el llamamiento.

Día 26
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas, con
asistencia de los señores gestores
don Manuel González Prado, don
Diego Ramos Lara, don Juan Delga-
do Mialdea, don Francisco Malvo
López, don Francisco Cañas Lara,
don Francisco Madueño y Madueño,
don Jesús Vega Leal Cruz, don Pe-
dro Jurado Díaz, don Luis Puiz Cor-
tés, don Juan Martín Fernández No-
tario y don Mariano García Roldán,
aprobándose el acta de la anterior y
adoptándose los acuerdos siguien-
tes;

Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico t'arma-
ceulica, socorros de lactancia y de
viaje a las personas que se indican.

Se concede a Antonio Cepas Fi-
mia que el pago de la bovedilla del
Cementerio municipal que se indica
lo verifique en dos plazos.

Que se haga la ampliación del caño

que solicitan los vecinos de la calle
Alvaro Pérez.

Que se dé traslado a la Junta espe-
cial de la nota que formula el Perito
Aparejador donde constan las casas
que pueden ofrecerse para la cons-
trucción del edificio destinado a Co-
rreos y Telégrafos.

Que se accede al traslado de local
de la Escuela a cargo del Maestro
Nacional don Manuel Córdoba Re-
quena.

Por razón de urgencia se dispuso:
Nombramiento de la Comisión en-
cargada de gestionar lo conveniente
del proyecto de abastecimiento de
aguas, y que se reúna al día siguien-
te la Comisión de Fomento para re-
solver lo atinente a reparación de ca-
minos para mitigar el paro.

Día 31
En este día y siendo la hora seña-

lada no comparecen gestores en nú-
mero suficiente para que pueda cele-
brarse sesión ordinaria con validez y
eficacia, a p lazándose para que ten-
ga lugar la supletoria del día 2 de
Septiembre próximo.

Montoro 2 de Septiembre de 1935.
- El Secretario, Francisco Gimeno.

* *

Don Francisco Gimeno Rico, Abo-
gad .° y Secretario de este Ilustre
Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto ha.sido aprobado por la Cor-
poración municipal en sesión ordi-
naria celebrada el día 14 del actual.

Montara 17 de Septiembre de 1935.
- Francisco Gimeno. -V.° B.°: El
Alcalde accidental, Enrique Gonzá-
lez.

LUCENA

Núm. 4.217

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que estando obliga-

dos los contribuyentes a declarar sus
bases contributivas, según precep-
lúa el vigente Estatuto municipal y la
respectiva Ordenanza, se concede
un plazo de 30 días, que empezará
a contarse el primero del próximo
mes de Octubre y terminara el 30 de.I
mismo, para que los vecinos de este
término municipal residentes en la
zona libre y los hacendados locales y
forasteros con casa abierta en la mis-
ma, puedan cumplir aquellas obliga-
ciones, declarando por si o por me-
dio de representantes, en la Recau-
dación de Arbitrios de este Ayunta-
miento en horas y días hábiles, las
altas, bajas u otras modificaciones
que deban ser tenidas en cuenta en
sus respectivos caseríos por la Junta
especial repartidora que en su día
ha de proceder al señalamiento de
cuotas de los conciertos obligatorios
sobre el consumo y venta de bebidas
espirituosas y alcoholes y de carnes
frescas y saladas, volatería y caza
menor, que se realice en la expresa-
da zona libre de este término duran-
te el próximo año de 1936; advirtién-
dose que de no verificarlo así, incu-
rrirán en defraudación de los expre-

sados arbitrios y les serán 
exi

las responsabilidades que las C
siciones vigentes determinan.

Lucena a 30 de Sep tiembre de
- Bernardo Fernández.

LA GRANJUELA

Núm. 4.228

Don Teodoro Jurado Rueda, A
constitucional de Ciranjuela.
Hago saber: Que habiendos

mado por esta Alcaldía el padt
automóviles de la clase A. p
año 1936, conforme a lo disj
en el Reglamento de 28 de hit
1927, estará expuesto al núbil
la Secretaría del Ayuntamient
ranle el plazo de 15 días col
desde el en que se inserte cl i)
te en el BOLETIN OFICIAL
provincia, al objeto de que p
enterarse los interesados y fot
las reclamaciones que les asis

Granjuela a 1.° de Octubre dl
Teodoro Jurado.

CARCABUEY

Núm. 4.233

Don José María Martos Caracuel,
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de edificios y solares, pa,
ra este pueblo y año de 1936 se ex-
pone al público por plazo de ocho
días en esta Secretaría municipal, al
objeto de oir reclamaciones que con-
tra el mismo presenten los interesa,
dos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carcabuey 3 de Octubre de 1395
- José María Martos.

BAENA

Núm. 4.234

Aprobada en principio en sesión
del día de ayer, por el Ilustre Ayun•
tamiento de mi presidencia, el oro.
yecto de presupuesto para el próxi•
mo ejercicio de 1936, confeccionado
por la Comisión de Hacienda, el que
importa nivelados los gastos con los

ingresos la cantidad igual de pesetas
997.216'04, el mismo queda expuesto
al público con las certificacion es y

memorias a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal, conforme
determina el art. 5.° del reglamento de
Hacienda municipal, para que duran,
te el plazo de ocho días, contados a

partir de la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y los otros ocho siguien,
tes, pueda ser examinado durante
las horas de once a trece de los días

el aisprreocpliaom
Ayuntamiento.
aci otles pro cedente s, ante

ralLcooqnuoecismeieh iaitcoe. público para gene'

, zakie

Cor'

pardejón, e interponer en su

Alcalde, J. Bujalance.

laborables en el Negociado de Ha,

cienda de la Secretaría de esta Co

Baena 3 de Octubre de 1935.
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11A

ll
oro del Ayuntamiento de esta

dlio de Guadalcáza r.

350 
saber: Que encontrándose

oado por esta Alcaldía el padrón
101pu0St0 de Patente Nacional de
'd'ación de automóviles de este
doo municipal para el ejercicio
wrrio de 1936; queda expuesto al

CO>  en la Secretaría del Ayun-

erdo por término de 15 días con-
os desde el día que aparezca in-
o en el BOLETIN OFICIAL de

provincia, con objeto de que los
obuyentes pnedan examinarlo y

jc i r cuantas reclamaciones crean

Lo que se anuncia al público para
.zral conocimiento.
Guadalcázar a 4 de Octubre de
15,-jose Luna.

Núm. 4.244

e9 josé Luna Serrano, Alcalde Pi-e-
:liude del Ayuntamiento de esta

yilla de Guadalcázar.
lag) saber: Que encontrándose
accionada la Matrícula Industrial
el año próximo de 1936, confor-

a I) dispuesto en el artículo 65
vigente Reglamento, estará ex-
a al público en la Secretaría del

otamiento durante el plazo de 15
5 , contados desde el en que se in-
zel presente edicto en el BOLE-
VICIAL de la provincia, al ob-
de que puedan enterarse los in-

:usados y formular las reclamacio-
eque les asista.
Lo que se hace público por medio
presente para general conoci-

oto

Gualalcázar 4 de Octubre de 1935.
•}ose Luna.

Núm. 4.250

klósi Luna Serrano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
>illa de Guadálcázar.
Hago saber: Que confeccionados
este Ayuntamiento, los padrones
tn zobratoria del Registro Fiscal

'edificios y solares de esta villa y
termino, que han de regir durante
ejercicio de 1936 a 1937; quedan
lesados documentos expuestos al
2lico en esta Secretaría municipal
,:plazo de 8 días contados desde
dia que aparezca este edicto in-

ano en el BOLETIN OFICIAL de la
,vincia, durante los cuales podrán
:dos los comprendidos en dichos
'xilinantos formular contra los mis-

las reclamaciones que crean
-stadas a su derecho; bien enten-

que sólo se han de basar en
':ores aritméticos o de copia.
lo que se anuncia el presente pa-

!general conocimiento.
Guadalcázar a 5 de Octubre de

355. -José Luna.

MONTEMAYOR

-El • 	
Núm. 4.245

)4ntonio Carmona Jiménez. Al-
dide, Presidente del Ayuntamiento
te esta villa.
Halo saber: Que habiendose. for-

)re ' • Ido por esta . Alcaldía la matrícula

industrial para el año próximo de
1936, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días, contados
desde el que se inserte eq el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia al ob-
jeto de que puedan enterarse los in-
teresados y formulen las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montemayor 4 de Octubre de 1935.
- Antonio Carmona.

LUQUE

Núm. 4.247

Don Luis Castro López, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hallándäse con-

feccionados los padrones o matrícu-
las del impuesto de Patente nacional
de circulación de automóviles que
han de regir en el próximo ejercicio
de 1936 comprensivo de los vehícu-
los de motor mecánico de esta villa
que están sujetos a Patente, por el
presente se advierte a los interesa-
dos que durante los quince primeros
días consecutivos del mes de Octu,
bre del ario en curso, estarán ex
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento a los efectos
de reclamaciones durante los cinco
días siguientes, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 36 del vi-
gente Reglamento, para la adminis-
tración y cobranza de dicho im-
puesto.

Luque 1.° de Octubre de 1935. -
Luis Castro.

AÑORA

Núm. 4.248

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de constitucional de Ahora.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto formado para el próxi-
mo año 1936, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efecto del artículo 300 de dicho cuer-
po legal, y 5 •

0 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

En Añora a 2 de Octubre de 1935.
- El Alcalde, Francisco García.

Núm. 4.260

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

encontradas en este término abando-
das y sin dueño conocido dos ove-
jas y habiendosé hecho gestiones
para averiguar a quien pudieren per-
tenecer y nada se ha podido concre-
tar, por el presente se anuncian para

que quien acredite ser su legitimo
dueño, pueda hacerse de ellas en el
plazo de 10 días a contar desde que
este edicto aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia y transcurridos que estos sean
sin que nadie se presente serán su-
bastadas al público en estas Casas
Capitulares al 5.° dia. Las reseñas
son: Oreja despuntada y hierro 2.

Añora 5 de Octubre de 1935. -
Francisco García.

ENCINAS REALES

Núm. 4.249

Don Pedro Peina Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago sabar: Que formados los pa-

drones de los vehículos de motor
mecánico sujetos a tributar por la
Patente Nacional de circulación de
este término para el año de 1936,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días a contar desde es
la fecha, para oir reclamaciones.

Encinas Reales a 3 de Octubre de
1935. - Pedro Reina.

Núm. 4.249

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial de este térmi-
no municipal para el próximo ejerci-
cio de 1936, queda desde hoy ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 15
días a f n de que durante dicho plazo
puedan los interesados examinarla y
producir con motivo de la misma
cuantas reclamaciones tengan por
conveniente en la inteligencia de que
no podrán ser atendidas las que se
formulen fuera del expresado tér-
mino.

Encinas Peales a 3 de Octubre de
1935. - Pedro Peina.

TORRECAMPO

Núm. 4.253

Don Sebastián Romero Santofimia,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión

gestora de mi presidencia en sesión
ordinaria habida en el día de hoy
ha acordado aprobar el presupues-
to municipal extraordinario para la
construcción de un grupo escolar
concedido por el Estado quedando
dicho presupuesto expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por
término de 15 días a fin de que pue-
da ser examinado por cuantos lo de-
seen.

Durante dicho plazo y 15 días más
podrán presentarse ante la Delega-
ción de Hacienda por los habitantes
de este término municipal y demás
entidades enumeradas en el artículo
301 del Estatuto municipal, las recla-
maciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el citado
precepto legal.

Torrecampo a 5 de Octubre de
1935.--El Alcalde, Sebastián Romero.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.254

Don Hilario López Porriño, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón sobre rodaje
por vías municipales con vehículos
de tracción animal, que ha de regir
en el próximo año de 1936, queda
expuesto al público dicho documen-
to en la Secretaría del Ayuntamiento
por plazo de días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que durante el mismo, y horas de
oficina, puedan los contribuyentes en
él comprendidos presentar las recla-
maciones que consideren oportunas.

Villanueva del Rey a 4 de Octubre
de 1935. - El Alcalde, Hilarlo López.

PALENCIANA

Núm. 4.255

Don Juan Marcos Velasco Garcia,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Palenciana.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda el proyecto
de modificaciones al presupuseto del
corriente ano para la formación del
proyecto del presupuesto ordinario
que ha de regir en el próximo de
1936, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el ar-
tículo 296 del Estatuto municipal es-
tará espuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de 8 días en
que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citado período de tiempo y
otros 8 días siguientes, podrán for-
mular ante el Ayuntamiento cuantas
reclamaciones estimen convenientes
los contribuyentes o entidades inte-
resadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conoci-
miento.

Palenciana 5 de Octubre de 1935.
-Juan Marcos.Velasco.

CORDOBA

Núm. 4.267

Publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia número dos-
cientos seis correspondiente al miér-
coles veintiocho de Agosto próximo
pasado . el edicto de esta Alcaldía
convocando la subasta para la ena-
genación de una parcela de terreno
en la Avenida del Obispo Pérez Mu-
ñoz que ha quedado sobrante de vía
pública como consecuencia de la
alineación oficial señalada para la
Puerta del Colodro y habiendo que-
dado anulado dicho edicto por dis-
posición de esta Alcaldía publicada
en el BOLETIN OFICIAL núme-
ro doscientos veinte y tres *corres-
pondiente al martes diez y siete de
Sedembre último, hasta tanto fuese
conocido el respectivo expediente
por la Corporación municipal, y da-
da cuenta del mismo en sesión de
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veinte y tres de indicado mes de
Septiembre se anuncia nuevamente la
oportuna subasta, con la aclaración
de que en la parcela objeto de ena-
genación se ha incluido la superficie
ocupada por la antigua muralla si-
Mada al fondo, debiendo respetarse
aquella en la construcción de referi-
do solar.

El tipo de licitación será el de cin-
co mil ciento cuarenta y ocho pese-
tas; el depósito provisional de dos-
cientas cincuenta y siete pesetas,
cuarenta céntimos y el definitivo de
quinientas catorce pepefas ochenta
céntimos.

Se hace constar que en el BOLE-
TIN OF1CAL de esta provincia nú-
mero ciento cincuenta y tres del jue-
ves veintisiete de Junio del presente
año se señalan, las demás condicio-
nes y características de expresado
solar así como el modelo de propo-
sición, las cuales no han sufrido al-
teración alguna.

Córdoba a tres de Octubre de mil
novecientos treinta y cinco. - El Al-
calde-Presidente, B. Garrido.

POSADAS

Núm. 4.268

Don Antodio Uceda A gudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado en

principio por el Ayuntamiento de mi
presidencia el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario formado
para el año de 1936, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días hábiles durante los cuales y los
ocho siguientes podrán formularse
ante el Ayuntamiento las reclamacio-
nes que estimen procedentes los con-
tribuyentes o entidades interesadas

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 7 de Octubre de 1935. -
Antonio Uceda.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 4.186
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta
ciudad en proveido de esta fecha se
ha servido señalar el día 17 de Octu-
bre próximo y hora de las doce, pa-
ra que tenga lugar la celebración del
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado número 691 del año actual,
contra Juan Antonio f2oldán, de para-
dero desconocido, sobre hurto de al-
mendras en la finca Las Lomas de
este término, propiedad de don José
Alcalá Espinosa, hecho ocurrido a
las frece del día primero de Agosto
último, según denuncia de los guar-
das rurales de este término.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al denudado de para-
dero desconocido expido la presente
cédula para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Baena 25 de Septiembre de 1935. -
El Secretario, J. Mejias.

CORDOBA

Núm. 4.279

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juz-

gado y por la Secretaría del que re-
frenda se siguen autos ejecutivos,
hoy en apremio, a instancia de la
Sociedad Pedro López e Hijos con-
tra don Alberto Serrano Palma, en
los cuales se ha acordado la venta
en pública segunda subasta, con baja
del veinticinco por ciento, de las par-
celas que a continuación se expre-
san:

Una parcela de forma rectangular
de ciento dieciceis metros por cin-
cuenta y ocho, igual a seis mil sete-
cientos veintiocho metros cuadra-
dos, sita en termino de la Ciudad
Jardín, conocida por Huerta Grande,
lindando al Norte con la calle dieci-
nueve, al Sur con la dieciocho, al
Este con la primera y al Oeste con
la segunda de las referidas, aprecia-
da a efectos de subasta en cuarenta
mil trescientas sesenta y ocho pe-
setas.

Parcela primera de forma rectan-
gular de noventa y seis metros veinte
centímetros por treinta metros cin-
cuenta centímetros, igual a dos mil
novecientos treinta y cuatro metros
diez centímetros cuadrados, sita en
terrenos de la Ciudad Jardín conoci-
da por Huerta Grande, lindando al
Norte con la calle dieciocho, al Sur
con la calle particular en proyecto, al
Este con la calle primera y al Oeste
con terrenos de don Angel Recio,
apreciada a efectos de subasta en
veintitrés mil cuatrocientas setenta y
dos pesetas.

Parcela segunda de forma rectan-
gular de noventa y seis metros veinte
centímetros por treinta metros cin-
cuenta centímetros, o sea dos mil
novecientos treinta y cuatro metros
diez centímetros cuadrados, sita en
terrenos de la Ciudad Jardín conoci-
da por Huerta Grande, lindando al
Norte con la calle particular en pro-
yecto, al Sur con la diecisiete. al
Este con la calle primera, al Oeste
con terrenos de la misma propiedad
de que se segrega, apreciada por la
situación que contiene en veintinueve
mil trescientas cuarenta pesetas.

Para el acto ' de dicha subasta se
ha señalado el día nueve de Noviem-
bre próximo y hora de las doce, ante
este Juzgado, sito en la calle Gón-
gora, sin número, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar los
licitadores el importe del diez por
ciento del setenta y cinco también
por ciento de los respectivos valo-
res, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes che
dicho setenta y cinco por ciento.

Segunda. Que los títulos de pro-
piedad de expresados inmuebles que
han sido suplidos por certificación
del Registro de la propiedad, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
para que puedan ser examinados

MADRID

Núm. 4.295

Por el prsigente que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera Instancia número
cinco de esta capital, en los autos
promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, contra don Fernan-
do, doña María de la Encarnación
don Francisco, don Rafael y don
José Barbudo Torres, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario
de noventa y cinco mil pesetas, se
anunc:a a la venta en pública subas-
ta por segunda vez, de la siguiente
finca:

Una casa en construcción sita en
Córdoba, Avenida de Canalejas,
antes carretera de los Tejares, se-
ñalada con el número seis, el solar
que ocupa, comprende una superfi-
cie , de doscientos noventa y un me-
tros sesenta. y cuatro decímetros
cuadrados, de los que se edifican
en cuatro plantas doscientos once
In E tros cuadrados equivalentes a
dos  mil setecientos diecisiete pes,
también cuadrados. Linda al frente
o &u* con la citada Avenida, al Este
o izquierda saliendo, con solar de
la misma procedencia, propio de
don Isidro Barbudo Sanz, por el
Oeste o derecha, con la casa número
ocho de dicha Avenida, y por el
Norte o fondo con terrenos que per-
tenecieron a la huerta de la Reina.
Tiene un octavo de paja de agua
del Cabildo.

Tasada en la cantidad de ciento
noventa mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en di-
cho Juzgado sito en la calle del Ge-
neral Castaños número uno, y en el
de igual clase de Córdoba, se ha se-
ñalado el día cuatro de Noviembre
próx'mo a las once horas; que el ti-
po de subasta será el de tasación,
rebajado un veinticinco por ciento,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
del expresado tipo; que para tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo
de referido tipo sin cuyo requisito
no serán admitidos; que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo
a un tercero; que si se hicieren dos
posturas iguales, se abrirá, nueva li-
litacien entre los dos rematantes;
que la consignación del total precio
del remate, se verificará dentro de
los 8 días siguientes al de su apro-
bación; que los títulos de propiedad
suplidos por certificación del regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, con los
cuales deberán conformarse y no
tendrán derechos a exigir ningunos
otros; que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes si los

hubiere al crédito del actor conti-nuarán subsistentes y Sin 
cancelar,entendiéndose que el rematantg losacepta y queda subrogado en la res.ponsabilidad de los mismos sin des,tinarse a su extinción el precio delremate, el cual podrá hacerse a ea.lid ee d de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a dos de Octu.bre de mil novecientos treinta y ein.oo.—El Secretario, Benjamín Apa.
. Kcio.—Visto bueno: El Juez cl fi pn.mera Instancia, Solano.

Administración de Justici2

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procede,t.
tes en derecho, se cita o empiaza
por los Jueces y Tribunales res.
peetivos a las personas, que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se.
ña!ct o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le rin

Enjuiciamiento Criminal, 380 dei
Código de Justicia Mi l itar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militor
de Marina.

Núm. 4.188
LAPA, SERAFIN; su p uesto vecino

de Carcabuey y que se hace figurar
como empleado del Ayuntamiento
dicho pueblo y cuyas demás circuns.
tancias se ignoran, p rocesado por la

causa número 6 de 1935, sobre robo
com parecrá en el término de quinto
día ante el Juzgado de Instrucción de
Montilla, para constituirse en pri-

sión, decretada en dicha causa, bajo
a percibimiento de ser declarado re-
belde.

Dado en Montilla a 2 de Octubre
de 1935. - Rafael León. -El Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

Núm. 4.188
D1AZ CARRASCO, José; supuesto

vecino de Córdoba y cuyas demás
eircunsiancias p ersonales se desco-
nocen procesado por la causa ni,

mero 6 del año de 1935, sobre robo
de caballerías, comparecerá en el

término de quinto día ante el Juzgado
de Instrucción de Montilla, para

constituirse en prisión, decretada en

dicha causa, bajo apercibimiento do

ser declarado rebelde.
Dado en Montilla a 2 de Octubre

de 1935. - Rafael León. - El Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

Núm. 4.188
LINARES MORA, Juan; supuesto

vecino che Carcabuey, con cédula de
em padronamiento número 5.560 ex'
pedida en dicha ciudad el 20 de Abril
de 1934, y cuyas demás; circunsta n

-cias se ignoran, procesado por id

causa número 6 de 1935, sobre robo,
comparecerá en término de quinto
días ante este Juzgado de Ivlantilld.
para constituirse en prisión, decreta-
da en dicha causa, bajo aperci bi

-miento de ser declarado rebelde.
Dado en Montilla a 2 de °cimbre

rdieo judicial, ja
aufanelDLeelógand.

Delgado.
Secreta-

IMP. PROVINCIAL (Hospicio) .-C°1°

por los postores sin derecho a otros
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y Ios preferentes si los hu-
biere al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad ,de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a cinco de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
cinco. - Marcial Zurera Romero. -El
Secretario, Jose M. Cortázar.
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